TERMINOS DE REFERENCIA
	Órgano y/o Unidad Orgánica:
	OFICINA DE ADMINISTRACION

	Actividad del POI:
	AOI00104700909 - CONCILIACIÓN DE CUENTAS CONTABLES CON EL ALMACÉN GENERAL Y EL ÁREA DE PATRIMONIO.

	Denominación de la Contratación:
	CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE INVENTARIO DE EXISTENCIAS EN ALMACENES DEL HOSPITAL GENERAL DE JAEN



	
I.	FINALIDAD PÚBLICA

	El servicio a contratar responde a la necesidad de llevar a cabo el inventario físico de las existencias en los almacenes del Hospital General de Jaén, con el objeto de asegurar la correcta identificación, cuantificación y registro de los bienes para optimizar la gestión logística y administrativa, así como garantizar la disponibilidad y control de los insumos esenciales para la atención en salud de la población; se trata de una actividad específica por tiempo determinado.

	II.	OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN

	Efectuar la verificación física, estado de conservación, registrar las existencias con los que cuenta la entidad, con el fin de comprobar el buen estado de las existencias, constatar su resultado con el registro contable, investigar las diferencias que pudieran existir, a fin de obtener un inventario físico real y transparente para el logro de los objetivos del Hospital General de Jaén.

	III.	CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES DEL SERVICIO A CONTRATAR

	
· 
· 
· 
· Descripción del servicio a contratar

El servicio de la Toma del Inventario de existencias en los almacenes del Hospital General de Jaén, será a junio del 2025, se realizará sobre todos los productos farmacéuticos, dispositivos médicos, sanitarios, así como suministros de funcionamiento como suministros de oficina, limpieza, etc. que al momento del inventario físico se encuentren en los ambientes de custodia siguientes:

	ALMACEN
	DIRECCION

	ALMACEN GENERAL
	Av. Pakamuros 1289 - Jaén - Jaén - Cajamarca - Perú

	ALMACEN ESPECIALIZADO SISMED
	



El servicio requerido estará expresado en días calendarios y se ejecutará bajo la supervisión de la Comisión de Inventario designada por el Hospital General de Jaén.

Una vez suscrito el Contrato del Servicio por el Contratista y el HOSPITAL GENERAL DE JAÉN, dentro de los cinco (05) días calendario siguientes, EL CONTRATISTA presentará un Plan y Cronograma de Trabajo, detallando las actividades a desarrollar, señalando la fecha de Inicio y la fecha de Término del Trabajo de Campo y de Entrega de Información de los referidos Inventarios. Este documento deberá incluir:

a) La duración del trabajo por cada almacén.
b) La aprobación de la Comisión de Inventarios, la cual tendrá un plazo máximo de tres (04) días calendario desde su presentación.
c) En caso de observaciones, el plazo para subsanación será de dos (02) días calendario.
d) La aprobación final por la Comisión de Inventario se realizará en un (01) día calendario.



A través de la Comisión de Inventario, se facilitará la Base de Datos de Suministros y Existencias a la fecha de corte que se determine para cada uno de los almacenes.

Al inicio del Servicio, EL CONTRATISTA sostendrá una Reunión de Coordinación previa con: La Comisión de Inventario designada por el Hospital General de Jaén, responsable de Almacén General, almacén especializado SISMED y el Servicio de Farmacia.

En dicha reunión se suscribirá el Acta correspondiente, la cual deberá incluir:

a) El Plan y Cronograma de Trabajo, procedimientos e instrucciones a ejecutar durante la prestación del servicio.
b) Cronograma de Trabajo (Organigrama de Gantt).
c) Metodología de Trabajo de Campo.
d) Fecha de presentación de los informes preliminares y final, en concordancia con el Cronograma de Ejecución del servicio indicado en los Términos de Referencia.
e) Metodología para la conciliación de la Información físico-contable y validación.
f) Otros aspectos relacionados a la Toma de Inventarios y requerimientos del área usuaria.

· Actividades 

Horario de Toma de Inventario
El horario para la ejecución del inventario será en jornada y horario normal, de lunes a viernes, de 8:00 am a 8:00 pm.

De los Suministros y Existencias en Almacén

El Inventario Físico de Suministros y Existencias consiste en:
1. Verificar la presencia real y física de los bienes almacenados al momento del inventario.
2. Observar su estado de conservación, deterioro y vencimiento.
3. Evaluar las condiciones de almacenaje y seguridad.

La verificación deberá contemplar lo siguiente:

a) Los formatos deberán consignar la siguiente información:

· Código SIGA a 12 dígitos.
· Denominación.
· Unidad de Medida.
· Marca.
· Número de Lote.
· Fecha de Vencimiento.
· Cantidad de Conteo.
· Cantidad de saldo a la fecha de corte.
· Cantidad de Tarjeta de Control Visible.
· Diferencias.
· Otros datos requeridos por el área usuaria


b) Proceso de Inventario:

Se tomará como base el reporte proporcionado por los responsables del control del Almacén General y especializado SISMED a la Comisión de Toma de Inventarios, con la información a la fecha de corte determinada.

En el registro se consignará:

· Cantidad verificada (conteo físico).
· Cantidad reportada como stock a la fecha de corte.
· Cantidad registrada en la Tarjeta de Control Visible.

Si se identifican existencias no incluidas en el reporte, el contratista las anotará en hojas de trabajo con la misma estructura del formato oficial.


Validación:

Ambos reportes (conteo y hojas de trabajo) deberán ser firmados por el verificador y el jefe del Subalmacén.

La Tarjeta de Control Visible se cerrará con: cantidad, fecha de cierre y firma del verificador.

Verificación aleatoria: La Comisión realizará muestreos aleatorios para validar los conteos de la empresa contratista.

c) Conciliación a la fecha de corte:

El área de almacén emitirá un reporte detallado de saldos (excluyendo movimientos del día de corte), que incluirá como mínimo:

· Código SIGA.
· Denominación.
· Unidad de Medida (despacho).
· Valor Unitario.
· Valor Total.
· Stock de almacén.

Este saldo indefectiblemente se remitirá a la Comisión de Inventario previo al inicio del conteo físico, puesto que la información remitida se utilizará en los documentos de trabajo de inventario físico.

El Proceso de comparación, La cantidad contada (conteo físico) se comparará exclusivamente con La cantidad consignada en el reporte de stock de almacén obtenido a la fecha de corte. No se realizará comparación con Las cantidades consignadas en las tarjetas de control visible.

De manera excepcional, Solo podrá realizarse esta comparación adicional si es expresamente requerido y en coordinación con la Comisión de Inventario.

d) Ingreso de bienes durante el inventario:

· Rotulación obligatoria: Todas las unidades ingresadas deberán ser rotuladas claramente para excluirlas del conteo.
· Opciones de almacenamiento: Áreas temporales habilitadas (no inventariadas).
· Ubicaciones definitivas (con rotulación).
· Registro y validación: La información de ingresos se remitirá al Supervisor de Inventario a través de la Comisión de Inventario para contrastar con los registros oficiales.

e) En el caso de efectuarse ingreso de bienes durante la ejecución del inventario, estas unidades deberán ser rotuladas claramente a efectos de no ser tomadas en cuenta en el proceso de conteo. Si bien pueden ser almacenadas temporalmente las áreas específicas habilitadas para este fin y cuyo conteo no será parte del inventario, también pueden ser colocadas en sus ubicaciones específicas con la correspondiente rotulación. La información de ingreso de los bienes deberá ser remitida al responsable del almacén general a través de la Comisión de Inventario a efectos de contrastar y validar los registros de ingresos.

f) En el caso de efectuase salida de bienes durante la ejecución del inventario se deberá proceder según las unidades hayan sido materia de inventario o aún no hayan sido contadas En el caso que la salida de los bienes ya haya sido materia de inventario no será incluida en el reporte de salidas posterior a la fecha de corte durante el inventario. En el caso que la salida de los bienes no haya sido material de inventario se reportará la siguiente información: número de guía, fecha, código, denominación, unidad, cantidad, otros.

Esta información deberá ser respaldada con copia de la guía de remisión u otro documento de autorización de despacho. Todos los bienes cuya salida se efectúa posterior a la fecha de corte y que no haya sido contados, deberán ser incluidos en los saldos de inventario físico obtenido con sustento a la información antes indicada.

Importante: en el caso que una guía de remisión incluya a la vez ambos tipos de casos deberá considerarse únicamente los casos expuestos.

El contratista por intermedio del responsable de Almacén General, coordinará permanentemente el registro de los ingresos y salida de almacén posterior a la fecha de corte de forma diaria, emitiéndose reportes consolidado de los movimientos indicados con copia a la Comisión de Inventario.

Dado que el inventario es "al Barrer" no se distinguirá de manera alguna la calidad por la cual los bienes son ingresados o egresados de almacén. Todo movimiento será reportado y su registro o inclusión en los saldos de inventario dependerá de los casos expuestos.

CONCILIACIÓN AL 30 DE JUNIO DEL 2025

Si bien, los inventarios físicos por cada almacén se realizarán a una fecha de corte específica y serán contrastados versus los stocks de almacén emitidos a la fecha de corte, los resultados deberán ser trasladados al 30 DE JUNIO DEL 2025

Para ello, almacén general y almacén especializado SISMED, reportaran los documentos de ingreso y salida a través de la Comisión de Inventario remitirá los saldos de suministros y existencias de almacén obtenidas del SIGA al 30 de junio del 2025 de forma consolidada o bien por cada uno de los almacenes y sub-almacenes.

En coordinación con la unidad de economía, se determinará el stock de las existencias del almacén al 30 de junio del 2025

CASOS ESPECIALES

La resolución de cualquier situación o caso especial se resolverá en coordinación con la Comisión de Inventario tales como: 

· Un mismo bien en diversas ubicaciones de un mismo almacén 
· Un mismo bien en diversas ubicaciones de distintos almacenes 
· Un mismo bien con dos registros de saldos diferenciados por cuenta contable 
· Un mismo bien con dos registros de saldos diferenciados por marca 
· Otras situaciones particulares.

Al momento de realizar el inventario se colocarán sticker a cada una de las existencias con rótulos que como mínimo indiquen el logo de la entidad, INVENTARIO 2025 y se coloque con rotulador indeleble la firma y código del inventariador y la fecha de inventario.

La información que proporcione EL CONTRATISTA deberá ser clara, concisa y detallada, de acuerdo a las especificaciones y exigencias del Hospital General de Jaén. Se deberá presentar en forma impresa y en archivos digitales a través de medios magnéticos (CD o Memoria USB) según lo indicado en los entregables acorde con el
Cronograma de Trabajo y globalmente al finalizar el servicio.

De la Conciliación Contable del Inventario Físico de Existencias en Almacén El Contratista deberá contrastar los resultados del inventario, en valores, y por cuenta contable, con los registros contables considerados en los Estados Financieros del Hospital General de Jaén, para lo cual deberá revisar la correcta aplicación de las sub cuentas contables, según el Plan Contable Gubernamental vigente, las características y valor de los mismos, así como de los bienes desvalorizados o que se encuentren de baja pendiente de su disposición final, debiendo realizar las debidas recomendaciones y presentar los correspondientes proyectos de asientos de ajuste en el caso de Suministros en uso del Cenares.

A efectos de evaluar los bienes faltantes y sobrantes EL CONTRATISTA mantendrá un registro de los datos levantados con anotación de las ocurrencias importantes presentadas.

En el supuesto de existir diferencias entre la cantidad física de un producto con la información registrada en la respectiva Tarjeta de Control Visible, debe realizarse un segundo conteo con la participación del responsable de almacén general, a fin de que pueda absolver sobre la ubicación / estado del producto sobrante/faltante.

En el caso de las existencias señaladas como faltantes, la Comisión de Toma de Inventario Institucional requerirá al responsable del almacén en donde sean detectados éstos, que proporcione la información documentada que indique desde que fecha no se ubica el producto y qué acciones se han efectuado al respecto.

Los suministros que resulten sobrantes se detallaran en reporte, adjuntando informe donde se describirá el estado de los mismos; así como, transcribir lo indicado por el responsable del almacén sobre dicha situación y de existir documentación relacionada a dicho sobrante, esta deberá adjuntarse.

· Plan de Trabajo
El plan y cronograma de trabajo deberá ser elaborado y propuesto por el contratista y aprobado por la comisión de inventario.

· Lugar 
El servicio se realizará en los almacenes del Hospital General de Jaén, sitio en la Av. Pakamuros N°1289- Jaén

	IV.	REQUISITOS 

	
4.1. CAPACIDAD TÉCNICA Y PROFESIONAL
a) Equipamiento Estratégico

Requisitos:

Tres (03) computadoras para el desarrollo de las actividades de digitación.

Acreditación:

Copia de documentos que sustenten la propiedad, la posesión, el compromiso de compra-venta o alquiler u otro documento que acredite la disponibilidad del equipamiento estratégico requerido

b) Infraestructura Estratégica

El hospital General de Jaén, otorgará un ambiente para que realice el trabajo de digitación y consolidación de información.
 
c) Calificaciones del Personal Clave

· Formación Académica

- Coordinador General del Servicio (1)

Profesional titulado en Contabilidad, Administración o Economía.

- Supervisor de Campo (1)

Profesional titulado en Contabilidad, Administración o Ingeniería Industrial.

- Especialista en Medicamentos (1)

Profesional titulado en Química farmacéutica.

· Personal de Campo

- Inventariadores (8)

ocho (08) inventariadores, los que deberán contar como mínimo con secundaria completa y un (01) año de experiencia en inventarios de suministros y existencias de almacén.

- Digitadores (2)

Dos (02) digitadores, los cuales deben contar mínimo con secundaria completa y con seis (06) meses de experiencia en digitación.

Acreditación:
El título profesional o técnico será verificado en el Registro Nacional de Grados Académicos y Títulos.
Los títulos de los profesionales serán verificados en el portal web de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU) a través del siguiente enlace:
https://enlinea.sunedu.gob.pe/ o en el Registro Nacional de Certificados, Grados y Títulos del Ministerio de Educación: http://www.titulosinstitutos.pe/.
En caso el título profesional o técnico no esté inscrito en los registros mencionados, el postor deberá presentar una copia del diploma para acreditar la formación académica requerida.

d) Experiencia del Personal Clave

Requisitos de Experiencia:
- Coordinador General del Servicio (1):

Experiencia mínima de dos (02) años como Coordinador General en Dirección de Inventario de Suministros y Existencias en Almacén.

- Supervisor de Campo (2):

Experiencia mínima de doce (12) meses en Inventario de Suministros y Existencias en almacén.

- Especialista en Medicamentos (2):

Experiencia mínima de doce (12) meses en Inventario de Suministros y Existencias en almacén.

Acreditación de la Experiencia:

La experiencia se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos:
- Copia simple de contratos y su respectiva conformidad.
- Constancias o certificados.
- Cualquier otra documentación fehaciente que demuestre la experiencia del personal propuesto.

Requisitos Adicionales

· Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR) obligatorio para el personal asignado.

IMPORTANTE:

El personal deberá contar con todos los implementos necesarios para la ejecución del inventario y asistir con ellos diariamente a los almacenes correspondientes (fotocheck de identificación, Calzado de seguridad, chaleco, casco, guantes, mascarilla alcohol, otros de vital importancia en el cumplimiento de sus funciones.)

4.2. EXPERIENCIA DEL POSTOR

Requisito:

El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a dos veces del valor de la cuantía, por la contratación de servicios iguales o similares al objeto de la convocatoria, durante un periodo NO MAYOR A OCHO (8) AÑOS anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se computarán desde la fecha de la conformidad o emisión del comprobante de pago, según corresponda.

Se consideran servicios similares a los siguientes: Servicio de Toma de Inventario de Bienes Muebles, Inventario de materias primas.

Acreditación:
La experiencia del postor en la especialidad se acreditará con copia simple de (i) contratos u órdenes de servicios, y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con voucher de depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por Entidad del sistema financiero que acredite el abono o mediante cancelación en el mismo comprobante de pago, correspondientes a un máximo de veinte (20) contrataciones. 

En caso los postores presenten varios comprobantes de pago para sustentar una sola contratación, se debe acreditar que corresponden a dicha contratación; de lo contrario, se asumirá que los comprobantes acreditan contrataciones independientes, en cuyo caso solo se considerará, para la evaluación, las veinte (20) primeras contrataciones indicadas en el Anexo referido a la Experiencia del Postor en la Especialidad En el caso de servicios de ejecución periódica o continuada, solo se considera como experiencia la parte del contrato que haya sido.

4.3. Plazo de ejecución de la prestación

El plazo de ejecución del servicio será de hasta 45 días calendarios, contados a partir del día siguiente de aprobado el Plan y Cronograma de Trabajo por la Comisión de Inventario Resultados esperados
                
4.4. Otros Requisitos

· El postor deberá contar con RNP en el rubro de servicios, vigente 
· El postor deberá contar con RUC activo, acreditado con una copia simple.
· Copia del Documento Nacional de Identidad (DNI)
· Formato de oferta económica.
· Declaración jurada para contratos menores.
· Autorización para realizar notificación electrónica.
· Autorización para el pago con abonos en la cuenta bancaria del proveedor.
· No tener impedimentos de contratar con el Estado (No encontrarse en la relación de proveedores sancionados por el Tribunal de Contrataciones de Estado con sanción vigente y en el Registro Nacional de Sanciones contra servidores civiles (RNSSC)-SERVIR).

4.5 ENTREGABLES

El servicio se realizará en 01 entregable tal como indica en a continuación:

	
ENTREGABLE
	CONTENIDO DE ENTREGABLE
	PRODUCTO A ENTREGAR 

	Único Entregable
	Informe final del inventario físico de todos los almacenes, detallando el conteo por cuenta contable y valorizado, así como la conciliación con los saldos contables al 30 de junio del 2025

El entregable será remitido en dos juegos en medio físico (documento físico) así como en medio magnético (CD-ROM) y/o USB, a
la comisión de inventario y se deben presentar en Mesa de Partes del Hospital General de Jaen, Av. Pakamuros 1210, Distrito y Provincia de Jaén, Región Cajamarca en  horario de lunes a viernes de 08:00 horas hasta las 17:00 horas.
	Informe Final






	V.	OTRAS CONSIDERACIONES PARA LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN

	· 
· 
· 
· 
· 

5.1 Confidencialidad
El proveedor deberá mantener estricta confidencialidad sobre la información administrada. No podrá disponer de dicha información para fines distintos al desarrollo del servicio. Al termino del mismo, devolverá, de ser el caso, todos los documentos que se han facilitado.

5.2 Medidas de control durante la ejecución contractual
Estará a cargo de la Unidad Funcional de Almacén

5.3 Conformidad de la prestación
   La conformidad de la prestación será otorgada por el comité del inventario del  Hospital General de Jaén.
Se otorgará la conformidad siempre y cuando el contratista haya cumplido en realizar el servicio y/o actividades programadas para lo cual deberá adjuntar la carta de actividades.
La conformidad se emite en un plazo máximo de siete (07) días calendarios de producida la recepción del entregable; de existir observaciones, la entidad debe comunicarlas al contratista, indicando claramente el sentido de éstas, otorgándole un plazo para subsanar dependiendo la complejidad o sofisticación de las subsanaciones a realizar. El plazo de subsanación no debe ser mayor del 30% del plazo del entregable correspondiente. Subsanadas las observaciones dentro del plazo otorgado, no corresponde la aplicación de penalidades.                                                                                                                          

5.4 Forma de pago
La Entidad realizará el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista en pago único, después de ejecutado la prestación y con la conformidad respectiva del área usuaria y para lo cual el proveedor deberá adjuntar la siguiente documentación:
· Carta dirigida al jefe de la oficina de administración, informando las actividades realizadas según el numeral 4.5.
· Comprobante de pago autorizado por SUNAT (Recibo por Honorarios)
· Código de cuenta Interbancaria (CCI)

El pago se realizará en 01 armada de acuerdo a lo señalado en el numeral 4.5, dentro del plazo de diez (10) días hábiles de otorgada la conformidad por parte del área usuaria y es prorrogable previa justificación de la demora hasta por (05) días hábiles.

5.5 Penalidades
Si el contratista incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del servicio, HOSPITAL GENERAL DE JAEN, le aplicara en todos los casos, una penalidad por cada día calendario de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto del servicio. La penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo a la siguiente formula:
		Penalidad diaria	=            0.10 x Monto 
				                 F x Plazo
Donde F tiene los siguientes valores:
Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días, Para bienes, servicios en general, consultorías y ejecución de obras: F = 0.40.
Para plazos mayores a sesenta y uno (61) a ciento veinte días:
b.1) Para bienes, servicios en general y consultorías: F=0.25 
b.2) Para obras: F = 0.15

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, HOSPITAL GENERAL DE JAEN, podrá resolver la Orden de servicio parcial o totalmente por incumplimiento. 
No cumple ejecutar el servicio en el plazo previsto en la Orden de Servicio. 
Habiéndosele otorgado el plazo de subsanación, este no es realizado a cabalidad. 
Habiendo ejecutado el servicio en el plazo previsto; estos manifiestamente no cumplan con las características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso se considerará como no ejecutada la prestación y podrá procederse con dejar sin efecto la contratación, sin perjuicio de la aplicación de las penalidades correspondientes. 
Las penalidades se computan desde el día de su surgimiento hasta el día en que se cumpla completamente la prestación a satisfacción del área usuaria.

5.6 Otras penalidades aplicables

	Otras penalidades

	N°
	Supuestos de aplicación de penalidad 
	Forma de cálculo
	Procedimiento

	1
	Presentación del Plan de Trabajo: Cuando el contratista se retrase en la presentación del plan de trabajo, se aplicará por cada día de retraso.
	5% UIT
	Informe detallado del responsable del Área Usuaria o responsable del Control de cumplimiento de la prestación del servicio.

	2
	Asistencia y Permanencia del personal: Cuando en la supervisión diaria algún integrante del servicio no asiste ni permanece en las instalaciones donde se realiza el servicio, la penalidad será impuesta por cada trabajador en forma diaria.
	5% UIT
	Informe detallado del responsable del Área Usuaria o responsable del Control de cumplimiento de la prestación del servicio

	3
	Reemplazo del personal propuesto: Cuando se verifique en cualquier etapa del servicio que el personal propuesto ha sido reemplazado sin conocimiento y autorización de la Comisión de Inventario, la penalidad se impondrá por cada trabajador que haya sido sustituido.
	5% UIT
	Informe detallado del responsable del Área Usuaria o responsable del Control de cumplimiento de la prestación del servicio

	4
	Etiquetado: Cualquier incumplimiento en el manejo del etiquetado requerido, cuando se detecte omisión de codificación a pesar de que el área o departamento ya haya sido codificada.
	5% UIT
	Informe detallado del responsable del Área Usuaria o responsable del Control de cumplimiento de la prestación del servicio

	5
	Levantamiento de Información: Cuando se verifique en el formato de levantamiento de información, Anexo 03, la omisión de alguna de las características, la penalidad se aplicará por ocurrencia.
	5% UIT
	Informe detallado del responsable del Área Usuaria o responsable del Control de cumplimiento de la prestación del servicio



Procedimiento: Informe del comité del inventario indicando el ítem de otras penalidades de la falta del contratista que se le aplicará, adjuntando el medio probatorio de incumplimiento.

5.7 Responsabilidad por vicios ocultos
El contratista es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del servicio ofertado por un plazo no menor de un año, contado a partir de la conformidad otorgada por la Entidad.


VI. RESOLUCIÓN DE LA ORDEN DE SERVICIO.

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del artículo 68 de   la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.

De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, LAS PARTES proceden de acuerdo a lo establecido en el artículo 122 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF LA ENTIDAD procederá a resolver la orden de servicios por las siguientes clausulas:

· Por caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite de manera definitiva la conformidad de la ejecución, amparado en un evento o echo extraordinario, imprevisible o irresistible, o por un echo sobreviviente al perfeccionamiento de la orden de servicio.
· Por incumplimiento injustificado de las obligaciones contractuales, legales o reglamentarias a su cargo, pase haber sido requerido para ello.
· Hechos sobrevinientes al perfeccionamiento de la orden de servicio, de supuesto distinto al caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a ninguna de las partes, que imposibilítela continuación del contrato.
· Por incumplimiento de la cláusula de anticorrupción.
· Por la presentación de documentación falsa o inexacta durante la ejecución contractual. 
· Configuración de la condición de terminación anticipada establecida en la orden de servicio, de acuerdo con los supuestos que se establezcan en el reglamento para su aplicación.

[bookmark: _Hlk156376659]VII. ANTICORRUPCIÓN

EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago                   o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de la entidad contratante.

EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente. Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación y/o cualquier servidor de la entidad contratante, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito.

En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados. Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE. Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato. Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o parcialmente el contrato. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adjudicatario de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el incumplimiento de la presente cláusula conllevará que sea excluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. En ningún caso, dichas medias impiden el inicio de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera lugar.



VII.SOLUCION DE CONTROVERCIA
Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven mediante   CONCILIACION.
Cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo de caducidad correspondiente, según lo señalado en el artículo 82 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.


VIII     CLAUSULA DE CUMPLIMIENTO (LEY DE PREVENCION Y MITIGACION DEL            CONFLICTO DE   INTERESES EN EL ACCESO Y SALIDA DE PERSONAL DEL     SERVICIO PUBLICO, LEY N° 31564). 
 
Son causales de resolución de contrato la presentación con información inexacta o falsa de la Declaración Jurada de Prohibiciones e Incompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de prevención y mitigación del conflicto de intereses en el acceso y salida de personal del servicio público. Asimismo, en caso se incumpla con los impedimentos
señalados en el artículo 5 de dicha ley se aplicará la inhabilitación por cinco años para contratar o prestar servicios al Estado, bajo cualquier modalidad.

IX       GESTION DE RIESGOS
LAS PARTES realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el presente contrato y los documentos que lo conforman, a fin de tomar decisiones informadas, aprovechando el impacto de riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y su impacto durante la ejecución contractual, considerando la finalidad pública de la contratación.   
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